
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAXBETSA S. A., CELEBMDA EL 3
DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

En la ciudad de Guayaqu¡|, a los tres dfas del mes de Junio del dos mil catorce,

siendo las t horas 35 m¡nutos, efl la ofic¡na de la compañía, ubicado en la Cdl8,

Alborada Vtll Etapa y Av. Franc¡sco de Orellana, Condomin¡o Las Galerlas, of.

9, se re¡tne en Junta Genefal Universal Extraordinaria de Acc¡onistas de la
compañfa iIAXBETSA S. A., con la ásistencia de: El Sr. JINMY FRANKLIN

ALMENDARIZ LOPEZ, propietario de dosc¡entas cuarenta (240) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Esiados Unidos de Norte América
cada uno; el Sr. JOSE JHONY BAIDAL FRANCO, propietar¡o de cuarenta y

ocho (48) acc¡ones ordinar¡as y nom¡naüvas de un dólar de los Estados Unidos
de Norte América cada uno; el Sr. GLIOLFIDO EOERTRUDIS CARRERA

ZAMBMNO, propietar¡o de trescientos ochenta y cuatro (384) acciones
ordinarias y nominat¡vas de un dólar de los Estiados Unidos de Norte América
cada uno; y la señora LORENA DEL ROCIO GONZALEZ RODRIGUEZ,
propietaria de ciento veinte y ocho (128) acc¡ones ordinarias y nom¡nativas de
un dólar de los Estados Un¡dos de Norte América cada uno; que representan la

totalidad del cap¡lal suscrito de la compañfa. Estando pfesente los acc¡on¡stas
y por consiguiente fepresentando la totalidad del cap¡tal de la compañla, se

constituye en Junla General Universal Extraold¡naria de Accion¡stas, para

el efeclo se nombra al Sr. Jinmy Franklin Almendariz López, Presidente de la
Junla y actla como secretaria la Sra. Lorena del Roc¡ó González Rodrlguéz. A
mnt¡¡uación y a petición del Presidente de la Junta, por secretaria se procede

a réalizar el listado de los acc¡onistas concurrentes que representan la totalidad
del capital de la compañía MAXBETSA S. A. El Pres¡dente expresa como se
ha establecido que existe el quórum legal para esta junta y hab¡éndose

aprobado previamente y por unanimidad la celebración de la misma, la declara'
legalmente instalada, para tratar el s¡gu¡ente punto del orden del dfa: 1.-

Transferéncia de acc¡ones de J¡nmy Franklin Almendariz López y Josó
Jhony Baidal Franco a favor de Lorena del Roc¡ó Gonález Rodr¡guez.

Luego de analizar y del¡berar sobre el punto del orden del dla que ha s¡do

motivo de esta sesión, por unanimidad resuelve: Transfurir c¡ento doce ('l'12)

acciones ord¡nar¡as y nominativas de un dólar de los Estados Un¡dos de Norte

América, cada uno, del Sr. Jinmy Franklin Almendariz López a favor de la sra.
Lorena del Roció González Rodríguez; y transferir veinticuatro (24) acciones
ordinarias y nom¡nat¡vas de un dólar de los Estados Un¡dos de Norte América,

cada uno del Sr. José Jhony Baidal Franco, a favor de la Sra. Lorena del Roció

González Rodíguez, y que se comun¡que med¡ante ofic¡o al Gerenle General

de la Companla, para que proceda a reg¡strase en el l¡bro de Acc¡ones y

Acc¡onistas de la Compañía MAXBETSA 8. A. Acto segu¡do el representante

legal de la Compañfa MAXBETSA S. A., procede a suscr¡b¡r las transferenc¡as



de las acc¡ones; quedando e¡ libro de Acc¡ones y Accionistas de la Compañla
MAXBETSA S. A. de la s¡guiente manera: a) El Sr. Jinmy Frankl¡n Almendar¡z
López, es propietario de 128 acc¡ones ord¡narjas y nominativas de un dólar de
los Estados Un¡dos de Norte América, cada uno, total $ 128.00(Ciento
veintiocho 00/100 dólares); b) El Sr. José Jhony Baidal Franco, es propietario

de 24 acc¡ones ordinar¡as y nominativas de un dólar de los Estados Un¡dos de
Norte Amér¡ca cada uno, total $ 24.oo(Ve¡nt¡cuatro 00/100 dólares); c) El Sr.
Gliolfido Edertrudis Carrera Zambrano, es prop¡etario de 384 acciones
ordinar¡as y nominat¡vas de un dólar de los Estados Un¡dos de Norte América
cada uno, totial $ 384.00 (Trescientos ochenta y cuatro 00/100 dólares); y d) La
Sra. Lorena del Roció González Rodrfguez, es propietaria de 264 acc¡ones
ordinar¡as y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América,
cada uno, total $ 264.00 (Doscientos sesenta y cuatro 00/100 dólares); que

sumados dan un totial de 800 acc¡ones oÍdinarias y nom¡nat¡vas de un dólar de
los Estados Un¡dos de Norte América cada uno, equivalente a $ 800.00
(Ochoc¡entos 00/100 dó¡ares) que es el capital soc¡al de Ia compañfa.

No habiendo otro asunto de que tratar, el Pres¡dente de la Junta, cioncede un
momento de receso para la redacción de esta acta, la cual una vez Íedactada
se procedé a dar lectura, la m¡sma que queda aprobada en forma unánime y
sin moditicaciones, con lo que se declara concJu¡da la sesión a las 11 horas. 20
minutos, firmando para constancia y en un¡dad de acto el Presidente de la
Junta, los Accionistas y la Secretaria gue Certiica.

| .',- t .' . /..,:
JINUY F. ALMENDARIZ LOPEZ
Prcsidente de la Junta
ACCIONISTA

JOSE JHO BAIDAL FRAI{CO
ACCIONISTA

¡ ,-x
*ci"oLfl'crz" le =

LORENA GONZALEZ RODRIGUEZ
Secrotaria de la Junta
ACCIONISTA

,L
CARRERA ZAMBANO

ACCIONISTA



Expediente No. 62938

sEÑoR INTENDENTE DE COMPAÑIAS

JI¡IMY FRANKLIN ALME¡IDARJZ LOPEZ etr calidad de representante Legal de
la Compañía MAXBETSA S. A., en su rombre y ¡epres€ntaoión a usted atentamente
digoi

Que he proc€dido a ¡egist¡ar con fe¿ha 3 de Junio del 2.014, en cl Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía MAXBETSA S. A,, las siguientes transfere¡cias de
acciones:

l.-El Sr. Jinmy Fmnklin Alnenda¡iz l,óp€z, cedul¿ de ciudada¡ía No.090727566-3 a
tmnsferido I 12 acoiones a favor de LORENA DEL R@IO C'ONZAIEZ
RODRIGUEZ, oedula de oiudadanla No. 120236985-4.

2.- El Sr. José Jhony Baidal Frarico, cedula de ciudadanía No. 091441124-4 a
transferido 24 acciones a favor de LORENA DEL ROCIO CONZALEZ
RODRIGUEZ. oedula de ciudadanla No. 120236985-4.

Los interviriedes, cedente y cesiona¡io, son de nacionalidad ecuatoriana y las acciones
son ordina¡ias y nominativas de un valor nominal de un dólaf de los Estados Unidos de
Améric4 cada una.

El Libro de Ac¿iones y Accionistas de Ia co¡npañía MAXBETSA S. A,, quedam de Ia
sieuierite fonna:

APELLIDOS Y NOMBRES

1 .. ALMENDARIZ LOPEZ JINMY F.

2.- BAIDAL FRANCO JOSE JHONY

No. ACCIONES

128

VALOR

$ 128.00

$ 24.00

$ 384.00

$ 264.00
$ 800.00

24

3.- CARRERA ZAMBRANO GLIOLFIDO E. 384

4.- GONZALEZ RODzuGIJEZ LORENA DEL R. 264
TOTAL 800 Acciones

Particular que comunioo a usted pa¡a los fi¡es legales pefinentes.

At€nt¡mente,

MAXBBTSA S. A-

J¡ar.y' lYlnqda.t L

JII\MY FRANKLIN ALME¡IDARIZ LOPEZ
GERENTE GENERAL



Guayaquil, 3 de Junio del 2014

Señor
JINMY FRANKLIN ALMANDARIZ LOPEZ
GERENTE GENERAL DE MAXBETSA S.A.
ciudad

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente le comunicamos a uste4 que las CIENTO DOCE
(112) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dóla¡ de
los Estados Unidos de Norte América. cada uno. de JINMY F'RA¡ÍKLIN
ALMENDARIZ LOPEZ, con cedula de ciudadanía No. 090727566-3,
han sido transferidas en esta fecha a favor de LORENA DEL ROCIO
GONZALEZ RODRIGUEZ, con cedula de ciudadania No. 120236985-4,
de nacionalidad ecuatoriana.

Le agradeceremos se sirva registrar esta transferencias en el libro de

acciones y accionistas de la Compañía MAXBETSA S. A.

Particular que le comunicamos para los frnes pertinenie.

Atentamente,

;--^"¿ /J/--."d.oí ¿

JINMY F. ALMENDARIZ LOPEZ
CEDENTE

MENDOZACARRASCO

^, .a.
\ ^i-l 

L-l-r\ t"\ ,r 7

LORENA DEL ROCIO GONZALEZ ROI}RIGIJEZ
CESIONARIO

CEDENTE



Guayaquil, 3 de Junio del 2014

Señor
JINMY FRAIIKLIN ALMENDARTZ LOPEZ
GERENTE GENERAL DE MA)GETSA S.A,
ciudad

De nuestras consid€raciones:

Por medio de la presente le comunicamos a usted, que las

VEINTICUATRO (24) acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norte América- cada uno. de
JOSE JHONY B{DAL FRA¡ICO, con cedula de ciud¿danla No.
0914411244, han sido transferidas en esta fecha a f¿vor de LORENA
DEL ROCIO GONZALEZ RODRIGUEZ, con cedula de ciudadanla No.
1202369854, de nacionalidad ecuatorian a.

Le agradeceremos s€ sirva registrar esta transferencias en el libro de

acciones y accionistas de la Compañía MA)GETSA S. A-

Particular que le comunicamos para los fnes pertinente.

Atentamente,

. t]fu,*¡l.al/;W
JOSE JHONT BAIDAL FRANCO
CEDENTE

ELCALDERONOCHOA

r) ,+!
l"rci¡r Y{ctu> L¿

LORENA DEL ROCIO GONZALEZ RODRIGUEZ
CESIONARIO

CEDENTE
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